
 

 
 

 

 

 

 

 

7 de julio de 2023 

Sr. Administrador de la  
Administración Provincial de Impuestos  
Dr. Martín Ávalos  
S / D 

Ref.: Sistema web  

De nuestra consideración:  

Nos dirigimos a Ud. en representación de los profesionales en Ciencias 
Económicas que actúan en el ámbito tributario, a fin de poner en su conocimiento que hemos 
recibido consultas y reclamos sobre el mal funcionamiento del servicio de API – Padrón web de 
contribuyentes locales mediante el cual se accede para confeccionar y presentar la declaración 
jurada web mensual de los contribuyentes locales obligados a utilizar ese servicio. 

En el mismo se reportan también problemas en las inscripciones, 
modificaciones y en los ceses de actividades; además de la declaración jurada web mensual antes 
mencionada. 

En tal sentido, teniendo en cuenta que próximamente comenzará a 
vencer la presentación del anticipo 06/2023 del impuesto sobre los ingresos brutos, le solicitamos 
que se tomen las medidas necesarias para garantizar el correcto funcionamiento.  

En caso que esto no pueda ser garantizado, solicitamos que analice la 
posibilidad de prorrogar su vencimiento. 

Sin otro particular y al aguardo de una respuesta favorable que redunde 
en mejores resultados, tanto para los contribuyentes y profesionales como para la Administración, lo 
saludamos atentamente. 

  

  

   

 

 
 
Adhieren:  
Centro de Contadores Públicos de Villa Constitución  
Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Casilda 
Asociación de Graduados en Ciencias Económicas de Cañada de Gómez y su Zona 
Colegio de Graduados en Ciencias Económicas del Sur de Santa Fe  
Asociación Civil de Graduados en Ciencias Económicas de la Ciudad de San Lorenzo y su Zona de Influencia 
Asociación de Graduados en Ciencias Económicas del Centro Oeste Santafesino  
Asociación de Graduados en Ciencias Económicas del Norte Santafesino  

Dra. CP NANCI ETEROVICH 
Mat. 10486 

Presidenta 

CGCE de Rosario 

Dr. CP SANTIAGO GERARDO RICO 
Mat. 7876 

Presidente 

CPCE Santa Fe  

Dr. CP NÉSTOR DARÍO MEJÍAS 
Mat. 17940 

Presidente 

CGCE de Santa Fe 

 

 

 

 


